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Quito, 12 de diciembre del 201.56. 

Señor 

Juan Carlos Miño Franco 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

" - La Junta General de Accionistas de la compañía “MIÑOS.ASOCIADOS S.A.”, en 

sesión celebrada el día de hoy 12 de diciembre de 2016, ha decidido elegir a usted 

para el cargo de Gerente General de la compañía por el período estatutario de dos 

años. 

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. Las facultades y atribuciones del Gerente General constan en el artículo 

diecinueve de los Estatutos Sociales, incorporados en la escritura de constitución de 

la. compañía, otorgada el 30 de noviembre del 2016, ante el Notario Sexagésimo 

Quinto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 9 de 

diciembre del 2016. 

La Junta General autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Muy atentamente, 

lio Mauricio Tobar Marurj 

Secretario Ad Hoc 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 

MIÑOS:ASOCIADOS S.A.- Quito, 12 de diciembre del 2016. 

    arlos Miño Franco 

C.C. 171086994-0 

Av. República E7-07 y Pradera. Edificio María Victoria. Piso 10. Oficina 10-03.; 
PBX. 2 527 577 /2 501 049 Móvil: 09 8590 0225 

E-mail: minoyasoQuio.satnet.net 
Quito - Ecuador 

 



  

  [FRÁMITE NÚMERO: 76282 

  

  

mun T   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 55513 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18069 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MIÑOZ:ASOCIADOS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MIÑO FRANCO JUAN CARLOS 
IDENTIFICACIÓN: 1710869940 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO([Años): 2   
    
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif, 5315 DEL 09/12/2016 NOT. 65 DEL 30/11/2016.- DS 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE R. ESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DE] PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
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DRA. JOHANNA ELZASE NA ELIZABETH CONTRERAS: LOPEZ bro RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
DRA. JOHANA ELZA: RCANTIL DEL CANTÓN Quo eS 

SN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE REE" 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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